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Núm. 270.

ELECCIONES.

En la aGaceta de Madrid» coca
respondiente al dia 29 de Junio
U ltimo, se publicó el Real decreto
Siguiente:

«Usando do las facultades que
niC coa:pan por el art. 4-2 de la
Constitucion, conforme ä lo dis-
puesto en el art. 72 do la misma,
y de a cuerdo con mi Consejo da
Minis tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articul o 1.° Se declaran disuel-

loe el Senado y el Congreso de
los Diputados.

Art. 2.° Se convocan Córtes or-
di narias, que se reuniran en la
capital de la Monarquía el dia 15
ne Setiembre del corriente año.

Art. 3. Las elecciones comen -
zar411, .el tila 24 de Agosto en toda
la Península, islas adyacentes y
Puerto-Rico.

Dado en Palacio ä veinte y ocho
J UniO de mil ochocientos seten-

ta y dos.—Amadeo.—E1 Presiden-
te de l Consejo de Ministros, Ma-
nuel Ruiz Zorrilla.

Sres.
En su virtud y para que los

°„res. Alcaldes y demás personas
lla madas ä intervenir en las ope-
raciones do las próximas eleccio-
r' es d e Diputados y Senadores ten-
gan mas presentes las prevencio-
n,es que para ellas marcan la leyelectoral de 20 de Agosto de 1870
Y demás orgánicas, en la parte
que a esto se refieren, be creido
oportueo hacer' ä todos las sig,uien-tes preve nciones, á fin de facilitarla marcha de aquellos y deter -
minar los dias en que sucesiva-m

ente han de verificarse.
. I •4 Las nuevas cédulas talona-rias para el s ufragio, se repartirán4 los electores con la • anticipacionprevenida eü . el párrafo 2. 0 delart, 3 1 de la ley de 20 de Agosto

de 1870, que coa .los formularios
de actas se publicó en el núm. 54
del (Boletin oficial» de esta pro-
vincia, correspoadiente 61 :dia 31 de
Agosto de citado ello, y cuidando
los Alcaldes del más cacto • cum-
plimiento de cuan ta) preceptúan los
artículos 17 al 21 • de expresada
ley.

2.' E116 de Agosto próximo
venidero sin falta alguna, publi-
carán los Ayuntamientos la desig-
naeion de los locales en que deban
verificarse las elecciones, teniendo
presente que ha da regir la misma
division de colegios y secciones que
ha servido para las de Diputados ä
Córtes y Senadores últimamente ce-
lebradas, en conformidad ä lo dis-
puesto en los artículos 113 y 114
de la ya citada ley.

3. a Cada distrae* de los nueve
en que esta dididida la provincia
y que ä coutinuacion se expresan
elegirä un diputado ä Córtes.

4." El 24 de Agosto temirä lu-
gar la eieccion de mesas, constitu-
yéndose la interina y practicändo-
se las demás operaciones. necesa-
rias con arreglo A lo que disponen
los artículos 52 al 71. y 115 de la
misma ley.

e.° El 30 de . Agosto se verifi-
cará en la cabeza del distrito el es-
crutinio general que previene el
art. 118, bajo la presidencia del
Juez de primera in-;tancia segun
el art. 120, á cuyo fin el Alcalde
le pasará la oportuna citacion. En
esta Junta deberán observarse los
preceptos de los artículos 118 al
128 do la ley, y asistirän ä ella los
Secretarios comisionados por los Co-
legios en la reunion que habrä de
efectuarse el último dia de elec-
citas, como previene la última par-
te del mencionado art. 118.

6.' Los presidentes de las me-
sas csidarán de remitir con exac-
titud las actas diarias de la clec-
cion v listas de los electores que
hubiesen tornado parte Como de-
termina el artA 16.

7. * Al mismo tiempo que la
eleccion de diputados tendrá lugar

ea todos los. pueblo la , de com-
promisarina para Senadores, de-
hiendo haber en cada mesa dos nra..
nas do distinto color y rotuladas 1
una con la palabra (Diputados) y ,¡
otra con la de (Compromisarios). 4

En esta eleccion' se obser varän es-

trictamente los , fitseceptos de los
articules 133 al 138 de la ley, cui
aaudo la mesa dopraeticar el es
crutinio diario de compromisarios
despues de terminado el de diputa-
dos, si bien ambos se consignarán
con la &lista separacion.

8." Cada pueblo elegirá un nú-
mero de Compromisarios igual ä
la sesta parte del de Concejales
que debe tener su Ayuntamiento,
debiendo a.ivertir que no se ten-
drán en cuenta las fracciones que
escedau de seis é• de sus múltiples,
esto es, que hasta 11 Concejales
corresponde un compromisario,
hasta 17 tlos, hasta 23 tres', y así
sucesivamente.

9. a Todo elector tiene derecho
ä votar tantos compromiaarios co-
mo correspondan al pueblo ä que
pertenezca.

10." Se aplicarán por analogía
ä esta eleccicn, que participa del
carácter municipal, los preceptos
de los artículos 79 . y SO de la ley,
nombrando el diri 27 ó 28, segun
el caso en que el pueblo se halle,
los secretarios escrutadores que del
bau asistir como comisionados al
escrutinio general del distrae mu-
nicipal.

Tén.ease muy presente que do-
Len nombrarse unos comisionados
para el escrutinio de los Diputados
a Córtes y otros para el de Com -
promisarios.

11. a A las diez en punto do la
inaeana del dia 29 de Agosto, se
practicará en cada pueblo el escru-
tinio general de Compromisarios,
reuniéndose para ello en las Casas
Capitulares, bajo la presidencia del
Alcalde, ei Ayuntamiento y los
Secretarios comisionados que se
espresan en la regla anterior, y se
cumplirán en la parte que corres -
pouda los preceptos de los artícu-
loe 81 al 84 de la ley.

señala para este , escrutinio el
dia • 30, sin que - espreaameete lo
disponga proceptcsalguno de la ley
para hacer ei acto compatible con
los que deben practicarse.el 28 y CE
30 segun los artículos 79 v 121 y
con el fi!1 de . lue el escrutinio para

"conaPrealiaaiios se verifique en un
mismo dia- en todos los pueblos de
la provincaa.

Los Alcaldes convocarán
los concejales para esta seaion es-
traordinaria, Con las fernalidades
que previenen les arts. 96 y 97 del
la ley municipal vigente.

13. iieberän ser proclamados,
compromisarios por cada pueblo,
los que resulten con rnayoria re-
lativa de votos hasta completar el
número que eori espondä elegir, de-
cidiendo la suerte en caso de em-
pate, segun el art. 84. De este 'es-
crutinio se levantará la correspon-
diente acta, que se depositará ea
el archivo municipal, sacando.se de
ella una co,pia certificada para re -
mitirla ä la Diputacion como pre-
ceptlia el art. 138.

14. El 3 de Setiembre, ä las do-
ce del dia, se presentaran en el sa-
lan de sesiones de la Diputacion
provincial todos los Compromisa-
rios elegid,os, provistos de un cer-
tificadO . del nombramiento espedido
por el Secretario municipal con el
V.° B.° de la Alcaldia, como pre-
ceptúa el art. 139.

Córdoba 6 • de Agosto dt, 1872,
EI Gobernador interino,

Francisco S. Arjona.

itiaduero de los Compro:ni-
sario4 de iiicaadores '4111ü debe
elegir cada pueblo.

Compromi-
Pueblos. 	 sanos.

•••n• r11n••••n•••

A !moda var. 	 1
Carlota. 	 2
Fuente Palmera. 	 1
Guadalcazar. 	 1
Hornachuelos.
Palma del Rio.
Pesadas.
Rambla.
Fernan-Nuñez.1
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Iznajar. 	 .Rute.
Baena. 	 '13aena.
Valenzuela.

Sétimo distrito.—Montoro.

Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carpio (El)
Morente.
Pedro Abad.
Montoro.
Villa del Rio.

Bujalance.

*.Montoro.

Octavo distrito.—Pozoblanco.

Alcaracej os.
Añora. •

Conquista. •

Dos Torres.
Guijo.
Pedroche. Pozoblanco.

Pozoblanco.
Torrecampo.
Villanueva de Córdoba.

Noveno distrito.—Hinoj osa.

Belalcázar.
Fuente la Lancha.
Hinojosa del Duque,
Santa Eufernia.
Villaralto,
Viso. (El)
Beiméz.

• Hinojosa.

Villanueva del Duque.
Villaviciosa.
Adamúz.
Villafranca.

. Córdoba.

* Montoro.

Fuente Obej una.

Poblacion 378.677.—Número de Diputados 9.—Tipo 39.860. 	 Blazquez.

Primer distrito.—Posadas, 	 Espiel.
Fuente Obejuna.

\Partido judicial ä que corres- 	 Gran j uela.

Pueblos que lo componen. 	 pende. 	 Obejo.
Valsequillo.
Villaharta.
Villanueva del Rey.

Núm. 302.

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.
—

Propiedades y Derechos del Es-
tado.

Circular.

Esta Administracion hä visto
con disgusto el poco celo y activi-
dad con que por los Ayuntamien-
tos de los pueblos de la provincia
se devuelven ä esta oficina cum-
plimentadas las papeletas de aviso
que por descubiertos de Plazos se
les han remitido, en perjuicio no-
table de los intereses del Tesoro,
y de la marcha natural con que
debe ser impulsado tan delicado
servicio.

La responsabilidad en que la
Administracion incurrirá, de hecho,
si no adopta sus medidas para elu-
dirla, pone ä la misma en el caso
de advertir á. los Sres. Alcaldes de
la provincia que si en lo sucesivo
no cumplen con el referido servicio
se veren la precision de dar cuen-
ta ä la Autoridad competente, pro
poniendo ä esta el debido correc-
tivo.

Córdoba 7 de Agosto de 1872.—
José Martinez.

Almodóvar.
La Carlota.
Fuente Palmera.
Guadalcäzar.
Hornachuelos.
Palma del Rio.
Posadas.

Fernan-Nufiez.
Montalvan.
La Rambla.
San Sebastian de los Ballesteros.
Santa-Ella.
La Victoria.

.\

fosadas.

(:

 Rambla.

Segundo distrito.—Montilla.

Montilla.
Montemayor.
Castro del Rio.
Espejo.
Aguilar.

Lucena.
Encinas Reales.
Monturque.
Puente Genil.
Ben amej f.
Palenciana.

Córdoba.

Almedinilla.
Carcabuey.
Fuente-Tojar.
Priego.
Rute.
Zuheros.
Luque.

Cabra.
Doña Mencia.
Nueva Carteya.

• Montilla.
. Rambla.

`Castro del Rio.

. Aguilar.

Tercer distrito.—Lucena.'

:Lucena

•)

Cuarto distrito.—Córdoba.
Córdoba.

Quinto distrito.—Priego.

.)Friego.

.)
Rute.
Cabra.
Baena.

Sesto distrito.—Cabra.

.jCabra.

1 Cañete de las Torres. 1
Carpio (El). I

1 Morente. 1

1 Pedro Abad. 1

1 Pozoblanco. 2

3 Alcaracejos. 1

1 Aflora. 1

2 Conquista. 1

2 Dos Torres. 1

3 Guijo. 1

3 Peciroches. 1

1 Torrecampo. 1

3 Villanueva de Córdoba. 2

1 Villanueva del Duque. 1

2 Adamuz. 1

1 Villaviciosa. 1

5 Villafranca. I

3 Hinojosa. 2

1 Belalcäzar. 2

2 Fuente la Lancha. 1
1 Santa Eufemia. 1
2 Villaralto. 4

1 Viso (El). 1
2 Fuente Obejuna. 2
3 Belmez. 1
2 	 Blazquez. 1
1 	 Espiel. 1
2 	 Granj uela. 1
3 	 Valsequillo. 1
1 	 Villaharta. 1
1 	 Villanueva del Rey. 1
3 	 Obejo. 1
2 i

DIVISION de distritos de esta provincia para las 1

elecciones de Diputados ä Görtes, segun la ley
de 1.° de Enero de 1871.

Montalvan.
San Sebastian de los Ba-

llesteros.
Santaella.
Victoria.
Montilla.
Montemayor.
Castro del Rio.
Espejo.
Aguilar.
Lucena.
Encinas Reales.
Puente Genil.
Monturque,
Benamejl.
Palenciana.
Córdoba.
Priego.
Almedinilla.
Carcabuey.
Fuente Tojar.
Ruta.
Zuheros.
Luque.
Cabra.
D.' Maneja.
Nueva-Carteya.
Iznajar.
Baena.
Valenzuela.
Villa del Rio.
Montoro.
Bujalance.

s Ministerio de Gracia y Lías"
ticia.

DECRETO.
Vista ia copia certiflcada de la

sentencia pronunciada por la sala
tercera del Tribunal Supremo ene'
recurso de casacion admitido de de'
recho en beneficio de Genaro Igtia"
lada Torrijos, Alejandro Pozuelo
y Francisco Lopaz Sainz contra
la dictada por la Sala de lo criin i

-nal de la Audiencia de Albacete,
que los condenó á muerte por el
asesinato de Sixto Moya; así cona°
el informe de dicha Sala lereer3
proponiendo la rainoracion de la
pana con el indulto de la capital,
conmutándola en cadena perpétaa;
y exponiendo á la vez. cal arregIJ
al párrafo segundo del are, '2.° dal
Código penal, que de la aplialcioe
rigurosa de sil3 diSpOSiCi01103 r8

sulta en el presente casa uatable
mente excesiva la pana:

Considerando que en primicia
instancia fueron condena rlos Igur

lada y Pozuelo á 17 anos de c!c1.1)
na temporal solamente, y ", w

Francisco Lopez por el mism o a3e/

sinato; cuya sentencia fue revoca'
da por la indicada Sala de lo criißli
na!, quo impuso ä los reos l a Pe'

quona capital, fu udänclose en 	 13°Y

Ministerio de Cultura 2024



()tirria la circunstancia agravante
de reincidencia:

Considerando que esta circuns-
tancia no existia al dictarse le sen-
tencia, pues loa culpables no esta-
ban todavía ejecutoriamente con-
denados por otro delito anä,logo,
sino que lo fueron miéntras se sus-
tanciaba la segunda instancia, lo
cual produjo la agravacion de la
pena, de la que no han podido de-
fenderse, como que ni aun fué
posible la acusacion, porque dos
de las ejecutorias que motivan tal
agravacion recayeron despues del
dictamen del Fiscal de la Audien-
cia, y aun la que se refiere á Igua -
lada fué posterior ä. la vista de la
causa:

Considerando que no seria equi-
tativo que los procesados sufriesen
la penade muerte por virtud do un
hecho ajeno á los mismos, pues que
no les hubiera sido impuesta si por
cualquier motivo 88 hubiesen re-
trasado los procedimientos de las
otras causas y no apareciera por
tanto hasta más tarde la reinci -
dencia:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional para el ejerci -
cio de la gracia de indulto;

Y usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6.° del artí-
culo 73 de la Constitucion, de
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros,

Vengo en conceder tft, los refe-
l'idos Genaro Igualada Torrijos,
Alejandro Pozuelo y Pozuelo y
Francisco Lopez Sainz indulto de
la pena de muerte que se les ha
i mpuesto, comutändosela por la
inmediata de cadena perpétua..

Dado en Santander á veinti-
nueve de Julio de mil ochocientos
setenta y dos. —Aandeo.--El Mi-
nistro de Gracia y Justicia inte-
rino, Alvaro Gil Sanz.

YUNT11111ENTOS.

Núm. 289.

Alcaldia popular de
Montoro.

Don Bartolorué Romero Gonzalez
de Canales, Alcalde Presidente
del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad de Montoro.
Hago saber: que por acuerdo

de esta Corporacion municipal se
saca á pública licitacioa la obra de
composicion y adoquinado da la
calle Rivera de esta poblacion, en

metros cuadrados en que se
su stituirá el empedrado con silla.
rejos de piedra de asperou, bajo las
cond iciones facultativ es y econó
m icas que desde este dia están de
ma nifiesto en la Secretaría de aste
Ayuntamiento, así como el presu-
puesto de dicha mejora, importante
la cantidad de 4.693 p3setas Bajo

de este tipo serán adnsisibles las
proposiciones que se hagan en plie-
gos cerrados hasta la hora de las
doce del dia tres de Setiembre ve-

doro en que se celebrara el re-
mate ti favor del mejor postor en
estas Casas Capitulares, y se ad-
vierte que las proposiciones debe-
rän acune paiisrse de carta de pago
que acredite el Depósito en la De-
positaria Municipal del cinco por
ciento do la cantidad presupuesta-
da, como garantia provisional para
el cumplimiento del remate, y que
deberán estar redactadas conforme
al modelo siguiente:

Modelo do proposicion.
D. F. de T. vecino de.... ente-

rado debidamente do las condicio-
nes facultativas y económicas pre-
fijadas para la obra de composicion
y adoquinado en la Calle Rivera
de esta ciudad, se compromete á
egecutarla con estricta sugecion ä
dichas condiciones por la cantidad
de 	 pesetas 	 céntimos. (Aquí
la cantidad espresada par letra y
que debe ser igual 6 en baja del ti-
po señalado) Fecha y firmas.

Y para su debida publicidad se
fija el presente en Montero ä cinco
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Bartolosné Romero.
Por órden de dicho Srior, Idelfon -
so Medina, Secretario.

Núm. 290.

Don Bartolomé Romero Genzalez
de Canales, Alc.alde, Popular de
esta ciudad de Montoro.
Hago saber: Que por acuerdo

de esta Corporacion Municipal se
saca á pública subasta la obra de
composicion y empedrado de la
Plaza del Mercado de esta !ciudad,
bajo el proyecto y condiciones fa-
cultativas y económicas que des-
de hoy se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, así corno el presupuesto deta-
llado de dicha obra que asciende
ä 2,055 pesetas y 3 céntimos. Bajo
esta cantidad se admitirán las pro-
posiciones que se presenten en
pliegos cerrados hasta la hora de
las 12 del dia 3 de Setiembre próxi-
mo en que ha de celebrarse el re-
mate en estas casas Capitulares en
favor del mejor postor, advirtién-
dose que para que sean admisi-
bles deberän acompailarse con la
carta de pago quo acredito el in-
greso en la Depositaría Municipal
del 5 por ciento de la cantidad
presupuestad ,. como garantia pro-
visional para el cumplimiento del
remate y que se redactarän segun
el modelo siguiente.

Modelo de proposicion.
D. F. de T. vecino do.... ente-

rado debidamente de las condicio-
nes facultativas y económicas fija-
das para la obra de la Plaza del
Mercado, se compromete á, tornar ä
su cargo esta empresa con auge-

CiG11 4 dichas condiciones por la
cantidad de... , pesetas.... céntimos
(Aqui la- cantidad espresada por
letra, ave sea igual 6 en baja del
tipo señalado.) Fecha y Orina.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de loe que gus-
ten iuteresarse ee la licitacion.

Montos° 5 de Agosto de 1872.
—Bartolomé Romero.—Por &den
de dicho Sr., Ildefonso Medina,
Secretarie,

Núm. 297.

Alcaldía constitucional de
Lug

Don AgustinImenez Mansilla, Al-
calde Constitucional de esta villa
de Luque.
Hago saber: Que el reparti-

miento de la contribacion terri-
torial respectivo a este pueblo y
año económico corriente, se halla
terminado y espuesto al público en
esta Secretaría Municipal por el
término de seis dias, con el fin de
que los interesados en él durante
dicho periódo puedan examinar
sus cuotas y reclamar de agravios
sobre la aplicacion del tanto por
ciento, en el caso de habérseles in-
ferido, pasado el cual no serä oida
ninguna por justa que sea.

Luque 31 de Julio do 1872. —
Agustin Jimenez.--Francisco

de Paula Gimenez, Secretario in-
terino.

Núm. 298,

Alcaldía constitucional de
Almodóvar del Rio.

Habiéndome dado parto Juan
Medivilla que se halla en su poder
un cerdo do un año, ignorando
quien sea su dueño, se hace pre-
sente para que la persona ä quien
corresponda pueda reclamarlo de-
bidamente ä mi autoridad.

Almodóvar G de Agosto de 1872.
—Antonio Rayé.

Núm. 300.

Alcaldía popular de
Aguilar de la Frontera.

Don Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde Popular de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.
Hago saber: Que ante mi au-

toridad han comparecido Francisco
Arenas Cabezas, Francisco de Pal
ma Romera y Francisco de Castro
Coseno, de estos vecinos, manifes-
tando que en la noche del primero
del corriente mes, se lo estravia-
ron 6 hurtaron al primero un burro
obscuro, de seis años, señalado en
la espaldilla derecha como de ha-
berlo labrado ä fuego 6 quemado,

sin hierro: al seguado otee bur-
ro mobino, cerrado, de regu-
lar alzada, no tiene hierro, terne() -
do el belfo inferior encojidp: y al
tercero otro burro castaño,- de seis
años, pequeña con una nube en el
ojo derecho, y otro rucio ,talla re-
gular, cojo del pie izquierdo, cer-
rado, y otro del mismo polo, talla
buena, sin hierro . y da seis años;
en cuya virtud he mandado in-
sertar el presente en el aBoletin
oficial» de esta Provincia para quo
las Autoridaties de esta provincia,
se sirvan disponer que por sus do-
pendientes y fuerza de la guardia
civil ee practiquen diligencias en
descubrimiento de dichas caballo-
rias, deteniéndolas caso de ser ha-
bidas y ä sus conductores, sino
ofrecieren garantias bastantes, re-
mitiéndolos ä mi disposición.

Dado en Aguilar á seis de Agos-
to de mil ochocientos setenta y dos.
—Manuel Maldonado.—Por man-
dado del Sr. Alcalde, Francisco Ro-
mero y Lozano.

4tIZGAU0S.

Núm. 299.

Juzgado de primera instan-
cia de Rute.

Don Leopoldo Gandarfas, Juez de
primera instancia de esta villa
de Rute y su partido etc.
Por virtud del presente se ci-

ta, llama y emplaza por primer
pregon y edicto y término de trein-
ta dias à Dan Manuel de la Cruz y
Rozas, cuya vecindad se ignora, y
solo si que ha sido comisionado
de apremio por la Administracion
Económica de esta provincia en la
ciudad de Lucena,_ para que se
presente a. responder á los cargos
que le resultan en la causa que en
este Juzgado se lo ostä siguiendo,
sobre abusos cometidos en el des-
empeño de LiScomision en la mi-
na titulada Reläin pago, de este tér-
mino, bien entendido que si así lo
hace sera oido y la justicia guar-
dada y de lo contrario se sustan-
ciará la causa en su rebeldía y le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa do Rute ä. dos
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Leopoldo Ganderias:
Por mandado de S. S., Mantiel Na-
vajas Rodri,gaiez. —Audrés Reina.

MailIIIIENSE2Nfeene	

Núm. 294.

1 Direccion general de Ins-
truccion pública.

>

1
Negociado 1 .° — A nu ncio.

Se halla vacante en el instituto
! da Vergara la cátedra de Psicologia

Lógica y Filosorla moral, dotada

9

Ministerio de Cultura 2024



han satisfecho por äbli.,
gaeiones deja primer
enseñanza, y de las que

I se les adeudan. Se ha.
han de venta en el des-
pacho del 1i'4,tuo DE CO,n-
DOBA, calle de San , Fer-
nando, 34.

con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por
oposicion con arreglo á lo dispues-
to en el artículo 226 de la Ley de

de Setiembre de 1857 y en el 2.°
del Reglamento de 15 de Enero do
1870. Los ejercicios se verificaran
en Madrid en la forma prevenida
en el Titulo it de dicho Reglamen-
to. Para ser admitido á la oposi-
cion solo se requiere tener el titu-
lo de Licenciado en la Facultad de
Filosofia y Letras 6 tener apro-
bados los ejercicios para dicho
grado.

Los aspirantes presentaran sus
solicitudes en la Secretaria gene--
neral de la Universidad de Madrid,
en el improrogable término de tres
meses á contar desde la publica-
cion de este anuncio en la «Gaceta, »
acompañada de los documentos 6
copias autorizadas de ellos que
acrediten su aptitud legal, de un
Programa razonado de las ense-
ñar zas correspondien tes á la cate-

dra quo trata do proveerse y de

una Memoria sobre las fuentes de
conocimiento y método de ense-
ñanza de la asignatura objeto de
la oposicion que se anuncia.

Segun lo dispuesto en el art. 8.°
del expresado Reglamento, este
anuncio deberá, publicarse en los
«Boletines oficiales» de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimient os pú-
blicos de enseñanza de la Nacion,
lo cual se advierte para que las
autoridades respectivas dispongan
desde luego que así se 'verifique sin
mas que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1872.—
Antonio Ferrer del Rio.—E1 Rec-
tor, Dr. Machado.

Núm. 295.

Negociado 1.°—Anuncio.
Se halla vacante en el Instituto

de Játiva la cátedra de Psicología
Lógica y Filosofia moral, dotada
con el sueldo anual de 2.000 pe-
setas, la cual ha de proveerse por
oposicion con arregloá lo dispuesto
en el artículo 226 de la Ley de 9
de Setiembre de 1857 y en el 2.°
del Reglamento de 15 de Enero de
1870. Los ejercicios se verificaran
en Madrid en la forma prsvenida
en el Titulo II de dicho Reglamen-
to. Para ser admitido á la oposi-
cion solo se requiere tener el títu-
lo de Licenciado en la facultad de
Filosofia y Letras 6 tener apro-
bados los ejercicios para dicho
grado.

Los aspirantes presentaran sus
solicitudes en la Secretaria gene-
nasal de la Universidad de Madrid,
en el improrogable termino de tres
meses á contar desde la publica-
cion deesteanuncio ea la «Gaceta,»
acompañada de los documentos 6
copias autorizadas de ellos que
acrediten su aptitud legal, de un

Programa razonado de las ense-
ñanzas correspondientes á la cáte-
dra que trata de proveerse de
una Memoria sobre . las fuentes de
conocimiento y método do ense-
ñanza de la asignatura objeto de
la oposicion que se anuncia.

Segun lo dispuesto en el art. 8.°
del expresado Reglamento, este
anuncio deberá publicarse en los
«Boletines oficiales» de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseñanza de la Nacion,
lo cual so advierte para que las au-
toridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique
sin reaS que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 187.—
Antonio Ferrer del Rio. —El Ree -

tor Dr. Machado.

•••••Ifflidgile. 	 .••nn

Núm. 296.

Se halla vacante en el Instituto
de las Palmas la cátedra de Psico-
logía, Lógica y Filosofía moral, do-
tada con el sueldo anual de 2,000
pesetas, la cual ha de proveerse
por oposicion con arreglo á lo dis-
puesto en ei artículo 226 de la Ley
de 9 de Setiembre (101857 y en al
2.° del Reglamento de 15 de Ene-
ro de 1870. Los ejercicios se veri-
ficarán en Madrid, en la forma pre-
venida en el Título II de dicho
Reglamento. Para ser admitido ä
la oposicion solo se requiere tener
el título de Licenciado en la Fa-
cultad de Filosofía y Letras, 6 te-
tes aprobados los ejercicios para di-
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaría gene-
ral de la Universidad de Madrid, en
el improrogable término de tres
meses á contar desde la publicacion
de este anuncio en la Gaceta,
acompañada de los documentos 6
copias autorizadas de ellos que
acrediten su aptitud legal, de un
Programa razonado de las enseñan-
zas correspondientes à la cátedra
que trata de proveerse y de una
Memoria sobre las fuentes de cono-
cimiento y método de enseñanza
de la asignatura objeto de la opo-
sicioa que se anuncia.

Segun lo dispuesto en ei arti-
culo 8. 0 de expresado Reglamento,
este anuncio deberá, publicarse en
los Boletines oficiales de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseñanza de la Nacion,
lo cual se advierte para que las
autoridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique
sin alas que este aviso.

Madrid 34 de Julio de 1872. —
Antonio Ferrer del Rio. —El Rec-

tor, Dr. Machado.

NUNCIOS‘

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarernes
municipales y t-te Pósie
tos. Se hallan de tienta
en el despacho de este
periódico.
e:41110A 4.3i I 	ki.",1L4tk-ellarn.21:G... 	 ä-2,,,C.M22.3,MACK‘

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
1E0. Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del Danio DE CÓR-
DOBA.

MATRICULAD SUB-
SIDIO

Pliegos impresos para for
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

tn:

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 ts71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los Secretarios de A yun-
ta miento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
ia sido 34 y Letrados 1>l.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papelee
tas de apremio y plie-
gos-est3dos impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits, inu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa do todas
las Constituciones españolas desde
la de 1 .812 hasta la de 180'9, ana-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de- absoluta
necesidad para las Diputaciones,
A y untamieutos y particu larss,pues-
to que forma un completo repesto -
rio del derecho política español. Un
tomo voluminoso ea cuarto ma-
yor y que contiene mas de 270)
páginas, se vende en la libre2ía
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

haprenta, librería y lito-
°Tafia del Diario de Cár-
doba, San Fernando 34,

Letrados 18.

I iNT E R ESAN TE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padroa cla
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Mia-
yo de 1871. Se hallan de
sTrita en la librería del
al.2iario de Córdoba,»
San Fernandui 5i y Le.
trados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car'
petas y toda clase de
impresos para lo3 estl-
bleeimientos de 3eaeli

-cencia. Se hallan de
venta en la irnprenta,y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Vernaudo
31 y Letrados 18.

Impronta del DURIO DE COaD0/3,
San kernando
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